
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO – CAUCA  

 
Auto Civil Nro. 222 

 
Treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: Demanda Verbal Declarativa-Acción Reivindicatoria-    

Dte: ASOCIACIÓN MUNICIPAL DE USUARIOS CAMPESINOS DE TIMBÍO-ANUC- NIT. 
817002786-3   

Ddo: MARINO SALAZAR MONTILLA C.C. 76.160.041 
JULIO IVIS COLLAZOS POMEO C.C. 76.296.174 
Apdo: Dr. PEDRO JULIAN INFANTE MONTERO 

                             Radicación No. 2020-00035-00 
 
  

1º- De las Excepciones de Mérito, propuestas por los demandados en la 
contestación de la demanda por medio de apoderado judicial, en el proceso 
de la referencia, CÓRRASE TRASLADO al demandante por el término de diez 
(10) días, para los efectos del Artículo 443 del C. G. P. 
 

                                      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
JUEZ. 

Adgm. 

 

 


